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Existe obligación de continuar prestando alimentos al

hijo mayor de dieciocho años que estudia, aún

cuando haya transacción que la limite hasta es-

ta edad.

Rcu¡r.m dc ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡tcr/wvxto /.wr don Jo.s'é Ii'0(l¡'-Í_r/HCS

cn la mu… ¿¡¡¡c .víg¡nv (“017 doña 1írlu-z'igcs Nuñez.

xuer alímc¡¡!u.v.——P¡'m*cdv dc .—Ircqui/>a.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

líriux-ígcs Núñez <lcmzmda & josé ]. Ro<_lríguc:g

p;1rz1que acuda con pensión alimenticia a la menor

).I;1ri:t H;1_x'(lóc .Rn<lrigucz. fundando la acción vn la

escritura (lc rcmnmº.ímícnt<) que el demandado 1111 he—

chu ¡¡ f:n-<»r (le ¡a hija de lu (¡(-mandante (fs. 1 _x' 3):

_x' actuado cl cmnp:1rcn<ln de fs. 7. (1011L1'0 de él. RH-

(h'igucz niega el fundamento de la demanda. soste-

niendo que por tener la hija más 510 18 años. c<tahu

cx<mcr:ulo do la obligací<'m que se le demanda. según

10 dispuesto cn el art. 440 del C. C. : que habia cum—

pli<h)tu11 l:1 s>l)líg'zlcíón (lc |>1'0|mrcí0nzlr penxí(m illi—

mcntícía hasta (|…) llegó a los 18 años. _x' que oponí'a

!:1 vxcopcir'm (10 mm juzgada, porque cn el otro jui-

cio (¡uc <c lc inició :mtorí0rmentcf.<e transígíó crmx-í-

niendo cn <I:u- c.<<'>s alimentos ;1 su hija hasta :1<|110Hn.

v(lz1(l: _x- :1c1uzulas Ias pruchu5 que las partes han r>f:'v-
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cido, el :Xg'cntc Fiscal cmítc dictamen a fs. 78 vta..

cn el sentido de fa ímpmccdc1wía de la denumda. _V el

_|uvz sentencia ([ fs. 80, cn el sentido expresad<> _V de-

11cg':111<10 lu cxccpcík'm de cosa juzgada.

lil Tribunal Superior, resolviendo la apelación de

lu Núñez (fs. 33). (l(-spués de oír al Fiscal. que opina

pnl” la cm1fírm:1twín (fs. 88 vta.). rcsuclw ¡¡ fs. 39

vta., revocando la sentencia apelada; declarando fun—

(l:l(|íl la (Icnum(la _x' fijando en 20 soles mensuales la
pensión alimenticia para la menor María Haydée; lo

que motiva recurso de nulidad del demandado, de fs.

91, concedido por auto de su vuelta.

50 ha probado el vínculo que une a] demzmcladn

mm la menor para la que se reclama alimentos: que

ésta. aunque realmente ha cumplido ya 18 años. cst:'t.

cursando sus estudios. verdad (|…' (un algún umm».

pues solo se ha matriculado en el 4” año de primaria:

pcr<. cllr> ¡(: explica. la 111;ulrc. … ol svntídn (lv (¡…* nn

concurrió al cnlvg*ín. parque no pudr> ntcndcr (¡ Ins _u':1.—'

¡('S (I(* |)cn_<í<'m _v (Imnás (lvm:1n<l:ulns: sícn(ln cvídvntc

que sigue <=stu<lí;mdw_ y que 01 (lcmzmdzuln …) hn pr…—

lmdn (|uv su hija Haydée. v.<t:'1 vn aptitud de trah:1_im

u (16 gunnrsv la vida Cnn su labor ])CI'—'<H1íll. _x' (¡Uc 1m—

diendo hacerlo no ¡(» wrífím pm' v.<pírítu (lv ncíw.

Se trata do una menor que por su sexo. (ICI>C pn-

11ÓI'SCICLI Cubierto (IC tn(ln |)clíg'r0 mum]. cnnsccuvll-

cin necesaria de la miseria o falta (10 rooms… para sus—

tcncrsc: _V si no fuera una nl)lígncí(m impuesta por la

lc_V al padre. cl mantcncr _x' educar 11 la hija. cl scntí--

micnm natural y la inclinación a que lleva el amor pu-

tcrnal, impone esa obligación. Ella pesa. primero. 50-
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bre el padre, y después, respecto de la madre, ¿. falta

de aquel; ): por consiguiente, no es legal ni justa la

pretensión del demandado de que porque él sostiene al

hijo hombre, la madre debe sostener a la mujer; siendo

asi que aquella obligación legal, no limita el número

de hijos ni hace aquella división antojadiza.

Por último, la mínima pensión fijada de 20 é<)les

mensuales, es una suma tan reducida que no puede

afectar el presupuesto del demandado que gana más

de' 100 soles de sueld(>: y'por todo ello, opina el Fiscal

que procede declarar que NO HAY NULIDAD en la

Resolución Superior recurrida.

 

Lima, julio 25 de 1942…

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 4 de noviembre de 1942.

Vistus: de confºrmidad con lo dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD cn

la sentencia récurrída de fojas 90, su fecha 22 de agos--

to de 1941, Que revocando la de primera instancia de

fojas 90, su fecha 10 de enero anterior, declara fun-

dada la demanda interpuesta & fojas una por doña
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Flduvíges Núñez. con lo demás que contiene; condena-

ron en las cºstas del recurso a la parte que lo interpu—

so: y los devolvieron.

Arenas. — Velarde Alvarez. — Frísancho. ——

Samanamud. — Noriega.

Sc publívó c<mf<n'mc :1 ley.

A. Eguren Bresaní, Secretario.

Cuadc1ºm.) No. 16.—Añ0 1942.

 


